
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de. servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-13.532/79-E 12.466.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S. a 25 KV., desde E. T. 77, «Marti».
Final de la misma: E. T. 433, «Gandí».
Término municipal a que afecta: Sant Boi de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 100 metros.
Conductor: Aluminio, de 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 400 KVA., 25/0,360-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efctos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de junio de 1980.—El Delegado provincial.— 
10.536-C.

16899 RESOLUCION de 4 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas- 
características, técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.a MS/ce-13.532/79-E 12.466.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S a 25 KV., desde E. T. 112 vMercado».
Final de la misma: E. T. 443, «Spai».
Término municipal a que afecta: Sant Boi dé Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV-
Longitud: 361 metros.
Conductor: Aluminio, de 70 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 400 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 2 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad públi
ca de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de peso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1986.

Barcelona, 4 de junio de 1980.—El Delegado provincial.— 
10.537-C.

16900 RESOLUCION de 4 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicos principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-l3.532/79-E 12.466.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S. a 25 KV., desde E. T. 443.
Final do la misma: E. T. 9, «Riera».
Término municipal a que afecta; Sant Boi de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 100 metros.
Conductor: Aluminio.
Material ce apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 320 KVA., 25/0,380 0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en tos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de novimebre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas dé Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a tos efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de junio de 1980.—El Delegado provincial — 
10.538-C.

16901 RESOLUCION de 4 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos tos trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación, 
y declaración de utilidad pública, a tos efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente-. Sección 3.a MS/ce-13.532/79-E 12.466.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. a 25 KV., desde E. T. 443, «Spai».
Final de la misma-. E. T. 77, «Martí».
Término municipal a que afecta: Sant Boi de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 192 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, de 70 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: .Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,380-0,220 KV.-

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en tos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,  
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a tos efctos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de junio de 1980.—El Delegado provincial.— 
10.539-C.

16902 RESOLUCION de 4 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de León, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Delegación Províncial 1 del Ministerio de Industria y Ener
gía en León hace saber que ha sido otorgado el siguiente per
miso de investigación;

Número, 13 893; nombre, «La Granda»; mineral, sílice; cua
drículas, 1, y término municipal, Santa María de Ordás.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

León, 4 de junio de 1980.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma:

16903 RESOLUCION de 6 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Cáceres, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investigación 
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cáceres hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:
Número, 9.109; nombre, «Los Angeles»; mineral, caserita-, cua

drículas, 47, y términos municipales, Torrecilla de los Angeles, 
Hernán Pérez y Villanueva de la Sierra,

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, 6 de junio de 1980.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.


